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RADICADO: 2022 00368 

 

 

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, se advierte por esta funcionaria tras la revisión de 

las documentales adosadas que, mediante auto de fecha 26 de septiembre 

del 2022, este Despacho señaló como causal de inadmisión el deber de la 

parte interesada de aportar la escritura relacionada en el hecho primero de 

la demanda, frente a lo cual la apoderada de la parte interesada refirió 

que, por error involuntario había indicado como número de la Escritura base 

de ejecución, el 03269 siendo el correcto 3269 la cual según su dicho se 

encuentra anexa a la demanda.  

 

No obstante, tras la revisión minuciosa del expediente, se advierte que no 

obra en el plenario la citada Escritura, por lo que, en aras de garantizar el 

acceso a la justicia, se hace necesario requerir a la parte actora para que 

dentro del término de la ejecutoria del presente proveído allegue al 

Despacho el título base de ejecución, con la constancia de ser primera 

copia y prestar merito ejecutivo, so pena de rechazo.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez. 
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